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 Resolución Rectoral de fecha 18 de Octubre de 

2004, de la Universidad de Vigo, por la que se 

anuncia concurso público procedimiento abierto, 

mediante tramitación ordinaria para la contrata-

ción del suministro «Publicaciones extranjeras y 

españolas para la Biblioteca universitaria de 

Vigo».

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Vigo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de gestión económica y contratación.
c) Número de expediente: 47/04.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Publicaciones extranjeras 
y españolas para la Biblioteca universitaria de Vigo.

b) División por lotes y número: 2.
c) Lugar de ejecución: Biblioteca Universitaria en el 

campus de Lagoas-Marcosende.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): El indicado en el pliego de cláusulas admninistrati-
vas particulares.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). Lote A-publicaciones periódicas extranjeras: 
730.000 euros IVA incluido. Lote B-Publicaciones perió-
dicas españolas: 78.000 euros IVA incluido. No se pue-
den presentar ofertas conjuntas, sólo individualizadas a 
cada lote.

5. Garantía provisional. Lote A://14.600.–// euros. 
Lote B://1.560.–// euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Universidad de Vigo.Serv. de Gest. Eco-
nóm. y Contratación.

b) Domicilio: Edificio Rectorado-2.ª planta- La-
goas-Marcosende.

c) Localidad y código postal: Vigo-36310.
d) Teléfono: 986 813571.
e) Telefax: 986 813857.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 de Diciembre de 2004.

7. Requisitos específicos del contratista.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Solvencia económica y financiera, 

que podrá acreditarse por uno o varios de los medios si-
guientes:

a Informe de instituciones financieras.

b. Justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales (debidamente 
compulsado).

c. Declaración relativa a la cifra de negocios global 
y de los suministros, servicios o trabajos realizados por la 
empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

d. Tratándose de sociedades, balances o extractos de 
balances si su publicación es obligatoria en el Estado 
donde estén establecidos.

Solvencia técnica, que podrá acreditarse por uno o 
varios de los medios siguientes:

a. Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos a suministrar.

b. Relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose su impor-
te, fechas y destino público o privado, a la que se incopo-
rarán los correspondientes certificados de éstos. 

c. Certificaciones establecidas por los institutos o 
servicios oficiales o homologados encargados del control 
de calidad y que acrediten la conformidad de los artículos 
bien identificados con referencia a ciertas especificacio-
nes o normas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: El 9 de Diciembre 
de 2004.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
pliego de cláusulas adm. particulares.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Registro General de la Universidad de 
Vigo.

2. Domicilio: Lagoas-Marcosende, planta baja.
3. Localidad y código postal: Vigo-36310.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses, contados a 
partir del día siguiente a la fecha límite para la recepción 
de ofertas.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Sala de Juntas del Rectorado de la Uni-
versidad de Vigo.

b) Domicilio: Lagoas-Marcosende, 2.ª planta.
c) Localidad: Vigo-36310.

d) Fecha: 13 de Diciembre de 2004.

e) Hora: 13:00 horas.

10. Otras informaciones. Criterios de adjudicación:

1. Precio (30 puntos).

2. Calidad de la memoria descriptiva de la ejecución 

del contrato (30 puntos).

3. Grado de disponibilidad de un portal unificado de 

acceso a las versiones electrónicas de las revistas inclui-

das en el concurso: además de la disponibilidad real del 

portal, se tendrán en cuenta la capacidad que ofrezca el 

adjudicatario de enlazar automáticamente las versiones 

electrónicas de las revistas a las que tiene derecho la Bi-

blioteca con las bases de datos que ésta contrata directa-

mente o a través del Consorcio Bugalicia o otros contor-

nos cooperativos (20 puntos).
4. Ofertas consorciadas que el proveedor pueda 

proponer (8 puntos).
5. Acceso sin cargo adicional a las versiones elec-

trónicas de publicaciones que el proveedor recoja en su 
servidor y no figuren en la relación de títulos que consti-
tuye el objeto del concurso (3 puntos).

6. Suministro de una copia en soporte físico de los 
contenidos de las versiones electrónicas de las publica-
ciones a efectos de preservación y acceso retrospectivo 
(2 puntos).

7. Acceso a los sumarios electrónicos de los títulos 
que son objeto del concurso, así como de otros títulos no 
incluidos en el mismo que el proveedor pueda ofrecer 
gratuitamente (2 puntos).

8. Estadísticas de acceso y utilización de los títulos 
con acceso electrónico conforme a las directrices del 
Proyecto Counter (Counter OnlineUsage of Networked 
Electronic Resources) (2 puntos).

9. Sistemas de acceso tipo lista A/Z a las versiones 
electrónicas (2 puntos).

10.  Servicios de obtención de artículos «Pay per 
View» (0,5 puntos).

11. Disponibilidad de sistemas de alerta tipo DSI 
(0,5 puntos).

11. Gastos de anuncios. Serán a cargo del adjudica-
tario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» (en su caso). 18 de Octubre 
de 2004.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos. http://
www.uvigo.es/servicios/contratación.

Vigo, 18 de octubre de 2004.–El Rector, Domingo 
Docampo Amoedo (Por delegación-R.R. 15/05/03), el 
Gerente, Augusto Viso Alonso.–48.217. 


